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En busca de la confianza
perdida en los indicadores
de calidad
Sr. Director: Hemos leído con interés el
artículo de Soto en el que analiza la eva-
luación de la calidad de prescripción en
farmacia1 y nos gustaría aportar algunas re-
flexiones al respecto:

– Creemos que los ejemplos ofrecidos so-
bre el uso de medicamentos de valor in-
trínseco no elevado no son correctos. Tan-
to en el caso de los antagonistas de los
receptores de la angiotensina como en el de
los antibióticos, se trata de indicadores que
valoran la prescripción de grupos farma-
céuticos de efectividad demostrada frente a
otros que, aun siendo efectivos, suponen un
coste mayor sin aportar claras ventajas te-
rapéuticas. Es decir, no estamos hablando
de fármacos de utilidad terapéutica baja, si-
no de un indicador de eficiencia.
– Periódicamente se crean indicadores cu-
yo objeto es evitar la incorporación de al-
gunos fármacos a la prescripción habitual
que, en muchos casos, son especialidades
de reciente aprobación con financiación a
cargo de los fondos públicos. Por ejemplo,
si realmente el escitalopram no aporta na-
da nuevo2, creemos que lo más lógico hu-
biera sido no aprobar su financiación a car-
go de la Seguridad Social en lugar de
utilizar una política de doble rasero que lo
permite, pero a la vez lo desaconseja con un
indicador creado ad hoc para promover el
uso de otros antidepresivos3.
– La mayoría de indicadores evalúan un
supuesto exceso de prescripción y tienen
connotaciones negativas. Echamos de me-
nos indicadores «positivos» que evalúen ca-
rencias en la prescripción del tipo de
¿cuántos pacientes con infarto de miocar-
dio reciben la terapia indicada para la pre-
vención secundaria? o ¿cuántos pacientes
asmáticos están tomando bloqueadores be-
ta de larga duración como único trata-
miento inhalado, en lugar de en asociación
con corticosteroides inhalados4? Es proba-
ble que encontremos resultados que haya
que mejorar al alza, con el consiguiente au-
mento de la factura farmacéutica.

– También consideramos interesante la
creación de algún «indicador de alarma»
para el clínico en la prevención de determi-
nados efectos adversos. Por ejemplo,
¿cuántos pacientes usan inhibidores de la
enzima de conversión de la angiotensina,
diuréticos y antiinflamatorios no esteroide-
os a la vez?, cuya relación con el deterioro
de la función renal está documentada3,5.
Este tipo de evaluación aumentaría la con-
fianza perdida del médico en los indicado-
re s como herramienta de apoyo para un
mejor control de la salud de sus pacientes.

Estamos de acuerdo en que los indicadores
de calidad deben ser revisados no sólo en
su contenido, sino en su filosofía general.
Podríamos estar viviendo una desvirtua-
ción de su esencia, que el médico prescrip-
tor interpreta frecuentemente como un
mecanismo más de contención del gasto.
El SNS y el resto de agentes implicados
(agencias reguladoras, organismos respon-
sables de la formación continuada, direccio-
nes generales de farmacia, industria farma-
céutica, atención especializada) deberían
asumir un mayor protagonismo en las líneas
generales de política farmacéutica. Lo con-
trario podría abundar más en un punto de
partida perverso e injusto de un sistema
que, además de utilizar indicadores arbitra-
rios y objetividad no contrastada, contribu-
ye a aumentar la confusión entre la calidad
de la prescripción y la calidad del médico
(habitualmente de atención primaria) como
prescriptor.
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Réplica

Sr. Director: Tras la atenta lectura de la
carta titulada: «En busca de la confianza
perdida en los indicadores de calidad», cu-
yos autores son Barrera E et al, me gustaría
enumerar una serie de reflexiones al hilo de
su contenido.
Estoy de acuerdo totalmente con los auto-
res de esta carta en la necesidad de disponer
de indicadores «positivos» e indicadores
«predictivos», los cuales deberían intentar
conocer el porcentaje de pacientes que no
son tratados correctamente de sus enferme-
dades, acorde a las guías terapéuticas dispo-
nibles y a las conclusiones de la medicina
basada en al evidencia, o qué proporción de
tratamientos administrados son asociacio-
nes de medicamentos que podrían producir
reacciones adversas graves con compromiso
vital para el paciente. Poner en marcha me-
didas de este tipo exigiría un esfuerzo ini-
cial y destinar recursos, pero la recompensa
sería tremenda, ya que los pacientes estarían
mucho mejor tratados y controlados.
De cualquier manera, el nuevo paradigma
que se debe adoptar en torno a los indica-
dores de calidad de la prescripción farma-
céutica es asumir que éstos no deberían ser
herramientas para controlar lo que prescri-
be el médico, ni son instrumentos cuyo fin
último tenga que ser el control del gasto en



medicamentos. Este tipo de indicadores
deberían ser elementos que ayudasen al clí-
nico a lograr una prescripción farmacéutica
de calidad, que maximice el binomio bene-
ficio/riesgo en la práctica médica, minimi-
ce los posibles efectos adversos y respete la
conveniencia y la comodidad del paciente
y, todo ello, con el menor consumo de re-
cursos posible.
Habrá casos en los que, a través de una
prescripción farmacéutica de calidad, se
pueda reducir el gasto sanitario global (a
pesar de que se incremente el gasto farma-
céutico, se ahorrarán recursos en otros ca-
pítulos), mientras que en otras situaciones,
sin embargo, el hecho de administrar el
medicamento más indicado para tratar la
enfermedad significará un incremento del

gasto sanitario, pero se tendrá bien contro-
lados a los pacientes y con una mayor ex-
pectativa de vida.
Estoy plenamente convencidos, lo mismo
que Barrera et al, de que los indicadores de
calidad de la prescripción de medicamen-
tos tendrían que ser revisados en nuestro
país, tanto en su esencia como en su finali-
dad, buscando que puedan ayudar a mejo-
rar los resultados en salud de los pacientes.
A medio-largo plazo, todo el Sistema Na-
cional de Salud se beneficiará, ya que se lo-
grará una mayor calidad asistencial y se
disminuirá la morbimortalidad de muchos
ciudadanos.
Por otra parte, de acuerdo con los autores
de esta carta en que sería necesaria una par-
ticipación más activa en la instauración y el

seguimiento de las políticas de medicamen-
tos en nuestro país por parte de estamentos
técnicos poco implicados hasta este mo-
mento (clínicos, sociedades científicas, co-
legios de médicos, organización médico co-
legial, etc.), lo que ayudaría tremendamente
a que se implantasen indicadores de calidad
de la prescripción farmacéutica más lógicos,
coherentes y con la finalidad de incremen-
tar el nivel de salud de los ciudadanos de
nuestro país, tanto los sanos como los en-
fermos.
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